
24805  ORDEN de 8 de noviembre de 1975 por la que se 
         anuncia concurso-oposición para cubrir vacantes de 

Cornetas en la Banda de Cornetas y Tambores del 
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Je
fe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos.

Para cubrir vacantes de Cometas en la Banda de Cornetas 
y Tambores del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el 
Jefe del Estado, y Generalísimo de los Ejércitos, se convoca el 
presente concurso-oposición, con arreglo a las normas siguientes-.

Primera.—Podrán ser solicitadas por el personal de Tropa 
que lleve, como mínimo, un año en filas, perteneciente a cual
quiera de los tres Ejércitos y los licenciados de los mismos.

Los interesados deberán haber cumplido veinte años de edad 
y no rebasar los treinta.

Tener una estatura no inferior a 1,650 metros.
Poseer aptitud física y no tener defecto personal visible 

que impida o dificulte la práctica del servicio.
Acreditar, mediante el correspondiente examen, elementales 

conocimientos .militares, de Cultura General y física, y asimismo 
el primer curso de solfeo o teoría del mismo, como también 
de escalas y toques de ordenanza reglamentarias de Corneta.

Segunda.—Las instañeias, de puño y letra da los interesados, 
serán dirigidas por conducto reglamentario al Teniente. Gene
ral Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del Es
tado y Generalísimo de los Ejércitos. Irán acompañadas de 
los documentos siguientes:

Personal activo:

Copia de filiación y hoja de castigo.
Certificado Médico, expedido por el del Cuerpo, de.no pade

cer enfermedad ni defecto visible, de talla y filiación sanitaria.
Certificado expedido por el Registro Central de Penados y 

Rebeldes.

Personal licenciado:

Partida de nacimiento.
Certificado del Jefe de la Empresa o taller en que actúa en 

relación con la profesión u óficio a que se dedica, y concepto 
del mismo.

Certificado Médico de.no padecer enfermedad ni defecto fí
sico visible y de la talla actual.

Certificado de Penales, expedido por el Registro Central.
El plazo de admisión de instancias será de treinta días há

biles a partir de la fecha de la publicación en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército».

Tercera.—Las solicitudes de los que se encuentren en ser
vicio activo serán informadas por el Capitán de la Unidad, Je
fe del Batallón, Grupo o Unidad similar y Primer Jefe del Cuer
po. Las. del personal licenciado serán informadas por el Gober
nador Militar de la Plaza o Comandante Militar de la locali
dad, en relación con la conducta y servicios del interesado en 
el Ejército, recabando previamente los datos expresados del 
Primer Jefe del último Cuerpo en .que aquél prestó sus ser
vicios, y harán constar la profesión y el oficio que ejerzan o su 
ocupación habitual, acompañando justificante de ello con el in
forme del Alcalde de la localidad referente al concepto y activi
dades en su vida civil.

Las instancias sin reunir el conjunto de requisitos que se se
ñalan no tendrán validez y se darán por no recibidas.

Cuarta.—Las normas de permanencia en el Regimiento de la 
Guardia figuran publicadas en la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 19 de febrero de 1953 («Diario Oficial* número 44).

Madrid, 8 de noviembre de 1975.

COLOMA GALLEGOS

24806 ORDEN de 13 de noviembre de 1975 por la que se 
convoca concurso-oposición para ingreso en las 
Academias de Sanidad Militar (Secciones de Medi
cina y Veterinaria) y de Farmacia Militar.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 1094/1963 («Diario 
Oficial del Ministerio'del Ejército» número 115), se anuncia 
concurso-oposición para cubrir las plazas de caballeros cadetes 
que a continuación se señalan para cada una de las siguientes 
Academias:

Academia de Sanidad Militar: Sección de Medicina, 85; Sec
ción de Veterinaria, siete.

Academia de Farmacia Militar, 17,
Dicho concurso-oposición se regirá por las instrucciones que 

se aprueban por esta misma Orden y se publican a continuación.
Su desarrollo se ajustará al calendario siguiente-.

— Presentación de instancias: Del 15 de febrero al 31 de 
marzo de 1976.

— Sorteo para señalamiento de fechas de actuación de los 
opositores admitidos a examen.- 14 de abril de 1076.

— Exámenes: Se iniciarán en la primera decena del mes de 
ma»yo.

Las promociones de ingreso quedarán definitivamente cerra
das el 15 de agosto de 1976.

— Curso académico:
Primer período, de formación militar: En la Academia General 

Militar, Zaragoza, de 15 de septiembre a 15 de diciembre de 1976.
Segundo periodo, de formación profesional: En la Academia 

respectiva, Madrid, de 10 de enero a 15 de julio de 1977.

Madrid, 13 de noviembre de 1975.

COLOMA GALLEGOS

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA CON
VOCATORIA DE INGRESO EN LAS ACADEMIAS DE LQS

CUERPOS DE SANIDAD (MEDICINA Y VETERINARIA)
Y FARMACIA MILITAR

1. Disposiciones generales

1.1. El ingreso en las Academias de los Cuerpos de Sanidad 
(Secciones de Medicina y Veterinaria) y de Farmacia Militar se 
hará por concurso-oposición, entre los aspirantes varones que 
reúnan, además de la aptitud física necesaria, la,s siguientes 
condiciones:

1.1.1. Nacionalidad española.
1.1.2. Edad comprendida entre los veintiuno y treinta y un 

años.
Los aspirantes procedentes del Cuerpo Auxiliar de Practican

tes de Sanidad Militar que deseen concurrir a la oposición para 
cubrir las plazas de Medicina podrán hacerlo, si cumplen lps 
restantes requisitos de estas instrucciones, hasta la edad límite 
de cuarenta años.

Regla análoga se seguirá para los aspirantes procedentes del 
Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Farmacia ^ para cubrir las 
plazas anunciadas en el Cuerpo de Farmacia.

Los Oficiales y Suboficiales de complemento y eventuales de 
complemento que deseen concurrir a la oposición podrán hacer
lo hasta la edad límite de treinta y cinco años.

Cualquiera de las edades citadas se entenderá cumplida den
tro del año natural en que se celebren las pruebas de la opo
sición.

1.1.3. Títulos facultativos: ,

— Cuerpo de Sanidad Militar:

— Medicina: Licenciado en Medicina y Cirugía.
— Veterinaria-: Licenciado en Veterinaria.

— Cuerpo de Farmacia Militar: Licenciado en Farmacia.

1.1.4. Estado civil, ios aspirantes podrán tener cualquier es
tado civil, debiendo, en el caso de ser casados, someterse a la 
información necesaria de la licencia especial para contraer ma
trimonio que exige la legislación vigente, quedando condicio
nada su admisión al resultado favorable de dicha información.

1.1.5. Carecer de antecedentes penales y justificar una in
tachable conducta moral y,cívica.

12. Todas estas condiciones referidas a la fecha en que ex
pire el plazo señalado para la presentación de instancias.

2. De la concurrencia de aspirantes

2.1. Documentaciones:

21.U Los aspirantes' promoverán instancia al Coronel Direc- 
tor de la Academia respectiva, según modelo que se publica al 
final de estas instrucciones, así como la copia del expediente 
académico y certificados acreditativos de cuantos méritos con
sidere oportuno añadir el solicitante, y que deberán tener en- 
trada en ella en el plazo fijado por la Orden de convocatoria* 
A la instancia se unirán dos fotografías: Una, pegada en el lu
gar señalado para ello-, la otra, respaldada con el nombre y 
apellidos del aspirante.

2.1.2. Además, los aspirantes aprobados quedarán obligados 
a presentar la siguiente documentación:

2.1.2.1. Certificación literal (no extracto) del acta de naci
miento del aspirante.

2.1.2.2. Título facultativo correspondiente, a tenor de lo pre
ceptuado en el número 1.1.3, o testimonio notarial de estar en 
posesión del mismo. En su defecto, justificante de haber hecho 
efectivos los derechos de expedición del mencionado título. -

2.1.2.3. Certificación del estado civil. Los aspirantes que sean 
casados y no hayan obtenido como militares la licencia expre
sada en el número 1.1.4, acompañarán certificado de nacionali
dad de su esposa y solicitud de tal licencia, «a posteriori», por 
analogía y a los efectos de la mencionada legislación.

2.1.2.4. Certificado del Registro Central de Penados y Rebel
des ’ de no haber cumplido condena ni estar declarado en’ re
beldía.

2.1.2.5. Certificado de buena conducta moral y social, expe
dido por el Jefe Superior de Policía de la provincia correspon
diente.

2.1.2.6. Fotocopia del documento nacional de identidad.
2.1.2.7. Los aspirantes civiles que resulten aprobados, copia 

de las páginas de su cartilla militar donde consten sus datos 
personales y vicisitudes relativas al servicio, debidamente lega-



¡izadas, por la Intervención Militar de la plaza o por Notario 
civil, según el punto de residencia del aspirante.

2.1.2.8. Beneficiarios de ingreso, copia de la Orden de con
cesión de tales beneficios.

2.1.3. Los aspirantes que sean militares cursarán sus ins
tancias, en unión de las dos fotografías a que hace referencia 
el número 2.1.1 anterior, por conducto del Jefe de su Unidad, 
Centro q dependencia; los procedentes de la Escala de Comple
mento lo harán por conducto del Jefe del C. M. R.,_ donde estén 
destinados a efectos de movilización. Estos Jefes las informarán 
y remitirán directamente a la Academia correspondiente, anti
cipando por vía telegráfica las peticiones cuando dichos Jefes 
consideren que falta materialmente tiempo para que puedan 
tener entrada en la Academia en la fecha señalada.

Los aspirantes militares, cualquiera que sea su Escala o em
pleo, que resulten aprobados, unirán a la documentación citada 
en el número 2.1.1 anterior , la copia de sus hojas de'servicio q 
filiación y hoja de castigos. Si fueran casados, unirán la licen
cia especial correspondiente a su categoría, y de no poseerla, 
se someterán a lo dispuesto en el apartado 1.1.4.

2.1.4. Toda la documentación a que se hace referencia en 
los apartados 2.1.2 y segundo del 2.1.3, debidamente cumplimen
tada, se presentará dentro de los treinta días hábiles a partir de 
la aprobación de la última prueba, bien entendido que si faltase 
algún documento o si careciese de los requisitos que se exigen 
al expirar dicho plazo, los presuntos opositores quedarán ex
cluidos de la oposición, por documentación incompleta.

Dentro .de este mismo plazo, deberán también ingresar en la 
Caja de la Academia el importe del equipo todos los que no 
tengan derecho a que les sea abonado con cargo al presupuesto 
derMinisterio del Ejército.

2.2. Beneficios de ingreso:

2.2.1. Disfrutarán de los beneficios de ingreso, sin cubrir 
plaza, los aspirantes que habiendo superado la oposición de in
greso sean hijos, hermanos o nietos de Laureados de San Fer
nando, los hijos y nietos de poseedores de, la Medalla Militar 
Individual y los huérfanos de militares de los tres Ejércitos (pro
fesionales, de complemento, honoríficos o militarizados), muer
tos en campaña o en acto de servicio o de sus resultas.

Dicho beneficio lo acreditarán mediante copia legalizada de 
la Orden ministerial que les reconoce tal derecho.

La solicitud de la concesión de estos beneficios se gestionará 
con anterioridad a través de la Jefatura del Patronato de Huér
fanos de Militares de este Ministerio, quien indicará la docu
mentación que en cada caso se deberá acompañar a la instancia.

2.2.2. También disfrutarán de los beneficios de ingreso en 
las condiciones enumeradas en el apartado 2.2.1 los Oficiales, 
Suboficiales o asimilados, todos profesionales. Harán constar 
esta circunstancia en la instancia.

El Coronel Director de la respectiva Academia otorgará di- 
ches beneficios a la vista de las instancias y hojas de servicios 
de los interesados.

3. Derechos de examen

3.1. Los opositores satisfarán, en concapto de derechos de 
examen, la cantidad dé quinientas (500) pesetas, que remitirán 
por giro postal a la Academia correspondiente, haciendo cons
tar en sus instancias la fecha y número del giro.

La referida cantidad no será devuelta aun cuando deje de 
concurriese a las pruebas de examen.

3.2. Quedan exentos del pago referido:

3.2.1. Los huérfanos de- militares profesionales de los tres 
Ejércitos.

3.2.2. Los hijos, hermanos o nietos de Laureados de San Fer
nando e hijos y nietos de poseedores de la Medalla Militar In
dividual.

3.2.3. Los Suboficiales o asimilados profesionales.
3.2.4. Las clases de tropa procedentes de alistamiento o vo

luntariado.

Los Directores de las Academias aplicarán estos beneficios a 
la vista de los datos facilitados en la instancia de los interesa
dos. Estos podrán ser requeridos para que demuestren docu
mentalmente su derecho. Con tal fin, se les notificará por escrito 
esta circunstancia, relacionando los documentos que deberán 
aportar el día que hagan su presentación en la Academia para 
tomar parte en los exámenes.

4. Admisión de aspirantes y sorteo

4.1. Los Directores de los respectivos Centros, una vez expi
rado el plazo de presentación de instancias y a su vista, resol
verán seguidamente sobre la admisión o no admisión de los 
solicitantes y se lo comunicarán por escrito, razonando los mo
tivos de la no admisión en su caso. Al comunicado de admisión 
se adjuntará un modelo estadístico que cumplimentarán y de
volverán los interesados.

4.2. Los aspirantes que a los quince días de expiración de 
aquel plazo no hubieran recibido la comunicación positiva o 
negativa apuntada en el apartado anterior se dirigirán a la 
correspondiente Academia por escrito rogando noticias de su 
instancia. Todos los que pasados esos quince días no formularen 
reclamación alguna se entenderá que han recibido aquella co
municación.

4.3. Los que  hubieren sido excluidos de la oposición y lo 
considerasen infundado podrán acudir en reposición ante este 
Ministerio (Estado Mayor Central), en el plazo de quince días.

5. Reconocimiento médico

Tendrá lugar en la Academia de Sanidad Militar, el día y 
hora prefijados, bajo las siguientes reglas:

5.1. Se verificará con luz natural, en local apropiado y con 
material necesario por y ante el Tribunal Médico constituido 
al efecto.

Entre otras generales exploraciones se harán las de análisis 
de orina recientemente emitida y las de radioscopia, radiografía' 
o fotorradioscopia del tórax.

5.2. El cuadro médico de exclusiones, anexo número 2 del 
Reglamento de la Ley General del Servicio Militar, aprobado 
por Decreto número 3086/1969, de 6 de noviembre («Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» número 28, de 1970), con la 
modificación aprobada por Decreto número 2075/1971, de 23 de 
julio («Diario Oficial» número 237) se aplicará en toda su 
extensión con las variaciones que a continuación se expresan:

5.2.1. Se modifica el número l de la letra H del grupo pri
mero en el sentido de que serán considerados no aptos los que 
presenten reducción permanente en la agudeza visual cuando 
la del ojo menor sea inferior a dos tercios, previa corrección si 
ha lugar.

5.2.2. Asimismo se entenderán modificados los números 8 
y 9, letra G, del grupo primero, declarando causa de inutilidad 
la desigualdad permanente de las extremidades inferiores que 
dé lugar a cojera.

5.2.3. Serán también causa de inutilidad la pérdida total o 
parcial congénita o adquirida, de cualquier parte del cuerpo que 
alterando la morfología normal dé aspecto ridículo a. quienes 
la padezcan. Asimismo la tartamudez exagerada.

5.2.4. Se exigirá como talla mínima en el acto de reconoci
miento la de 1.600 milímetros.

Entre la talla y el perímetro torácico, la relación será propor
cionada a la edad y tanto más exacta cuanto mayor sea'la pro
ximidad a la edad militar.’

En los casos dudosos de desproporción que pueda hallarse 
entre perímetro y talla se subordinará al potencial biológico 
que acusen los datos recogidos por la exploración completa del 
aspirante.

5.2.5. El Tribunal considerará, desde luego, como inútiles a 
los aspirantes que padezcan enfermedades o defectos compren
didos en los dos grupos del cuadro de exclusiones vigente.

Sólo quedarán pendientes de observación aquellos casos du
dosos en los que el Tribunal, único a quien compete decidir, 
entienda debe realizarse, do que notificará al interesado para 
su inmediata conformidad o renuncia y al Director de la Escuela 
o Academia correspondiente, para su conocimiento y efectos.

La observación será practicada en el Hospital Militar Central 
«Gómez. Ulla» y por el Jefe de clínica que corresponda, según 
la enfermedad a observar, corriendo los gastos de estancia por 
cuenta del interesado.

El período de observación comenzará inmediatamente des
pués de su concesión por el Director de la Academia, debiendo 
terminar la misma con la antelación necesaria que permita al 
aspirante realizar los diferentes ejercicios antes de que terminé 
al oposición-, pero podrá darse aquélla por terminada en cual
quier fecha tan pronto como haya podido formarse juicio.

El Tribunal Médico de reconocimiento, a la vista del infor
me médico extendido por el Jefe de clínica del Hospital Militar 
que realice la observación, autorizará a los opositores, si su 
estado de salud lo permite, a que realicen los ejercicios de las 
restantes pruebas de la convocatoria, en las fechas y plazos que 
le hayan correspondido, en inteligencia de que la aprobación 
definitiva para ingreso quedará subordinada a la declaración 
de utilidad en el reconocimiento facultativo final, como efecto 
de la primara prueba pendiente.

5.3. Si el aspirante presentase enfermedad o defecto físico 
no comprendido taxativamente en el referido cuadro de exclu
siones, pero que. a juicio del Tribunal Médico, deba excluirlo 
para ingreso en la Escuela o Academia, lo expondrá al Tribunal 
en razonado escrito, que elevará a los Directores de esos Centros, 
para la resolución que proceda.

5.4. El Presidente del Tribunal Médico, asesorado por sus 
Vocales, resolverá las reclamaciones e incidencias que se pro
duzcan o las trasladará a los Directores de la Escuela o Aca
demia respectiva para la determinación que proceda.

5.5. Los fallos de ese Tribunal se tomarán por mayoría de 
votos, siendo sus acuerdos definitivos e inapelables.

5.6. La declaración de inutilidad para ingreso en esta con
vocatoria no prejuzga ni supone igual exención para el servicio 
militar.

6. Oposición

6.1. Los exámenes de la oposición darán comienzo en la 
fecha señalada en la convocatoria de ingrese del año corres
pondiente.

6.2. Los aspirantes que sean militares harán los viajes da 
ida para tomar parte en las aposiciones y de regreso para in
corporarse a su destino, una vez terminadas éstas, por cuenta 
del Estado.



6.3. Los aspirantes declarados útiles realizarán a continua
ción, por tandas, los exámenes correspondientes a las restantes 
pruebas de que constarán las oposiciones, que serán para cada 
Cuerpo los que a continuación sp detallan:

6.3.1. Sanidad Militar.
6.3.1.1. Sección de Medicina: Pruebas teórico-prácticas en dos 

partes:
a) Evaluación de conocimientos médicos por medio de pre

guntas e historias clínicas, ambos én forma de «test».
b) Ejercicio clínico: Estudie y exposición de un enfermo.

Dispondrá el opositor de veinte minutos para la anamnesis, 
exploración clínica y petición de informes de exploraciones com
plementarias. y de otros diez minutos para la ordenación de 
datos de cuanto haya podido sugerirle el estudio del caso.

La documentación de exploraciones complementarias será 
facilitada al .opositor según el criterio del Tribunal, sin que 
en ningún caso sea esto obligatorio.

A continuación el aspirante hará una, exposición del caso 
clínico, enjuiciando diagnóstico, pronóstico y tratamiento en 
plazo máximo de quince minutos.

6.3.1.2. Sección de Veterinaria: Pruebas teórico-prácticas, 
que constarán de las siguientes partes:

a) Evaluación de conocimientos veterinarios por medio de 
preguntas en forma de «test».

b) Práctico, que consistirá pn dos partes:

1. a Resolución de pruebas de carácter clínico y zootécnico.
2. a Resolución de pruebas de carácter bromatológico. A con

tinuación de este ejercicio cada opositor dispondrá de quince 
minutos para exponer ante el Tribunal los resultados obtenidos 
en cada una de las dos partes que comprende el mismo. La nota 
de este ejercicio será la media de la que se obtenga en ambas 
partes.

6.3.2. Farmacia Militar:

Los ejercicios se efectuarán en la  forma establecida y con 
arreglo al programa aprobado por Orden de 31 de octubre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» número 271).

6.4. Los ejercicios se desarrollarán de acuerdo con las nor
mas y baremo de méritos que, aprobados por el Estado Mayor 
Central (Dirección de Enseñanza), estarán expuestas en las Aca
demias respectivas con dos meses de antelación al día en que 
comiencen los exámenes.

6.5. Los ejercicios a) y b) que se citan en los apartados
6.3.l.i. y 6.3.1.2 serán calificados de cero a diez puntos. La me
dia aritmética ponderada de las calificaciones de estos ejerci
cios, afectadas por sus coeficientes respectivos, se combinará 
con la puntuación del bairemo de méritos para obtener la nota 
final. Para superar la oposición será necesario que aquella me
dia aritmética ponderada resulte i^ual o superior a cinco, que
dando eliminados los que no lo consigan.

6.6. Los aspirantes que sin motivo justificado dejen de pre
sentarse a examen el día y hora que tengan señalados para cada 
ejercicio se entiende que renuncian a tomar parte en la con
vocatoria.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad o 
justificado motivo anteriores a la fecha señalada para la prime
ra prueba o simultáneo con ella, lo manifestarán por escrito al 
Coronel Director de la Academia respectiva, acompañando los 
oportunos certificados El certificado facultativo que acredite 
la enfermedad habrá de ser expedido por el Médico militar de
signado por el Gobernador militar de la plaza en que resida 
el aspirante, a tuyo efecto solicitará éste por escrito de aquella 
autoridad el oportuno reconocimiento. El certificado de refe
rencia será expedido por un Médico civil en el caso de que en 
el punto de residencia del aspirante nc hubiera ninguno mi
litar.

Una vez restablecido el aspirante o desaparecido la causa que 
motivó su falta de presentación deberá presentarse en la Jefa
tura de Estudios de la Academia para que le sea señalada nue
va fecha, si a ello hubiera lugar, pues sólo podrá examinarse 
de una prueba cada día. y ello dentro del plazo marcado para 
el desarrollo de la oposición.

6.7. El aspirante que después de empezada una prueba de
sista de continuarla se entiende que renuncia al examen. Si una 
vez comenzado éste tuviera que retirarse por causa de enfer
medad, lo manifestará al Presidente del Tribunal. El aspirante 
será reconocido por un Médico militar, y si fuese legítima la 
causa alegada le será autorizada la nueva admisión a examen 
en las condiciones que señala el último párrafo del número an
terior.

Rn el caso de que la enfermedad no resulte justificada debe
rá continuar su examen en el acto, y si desisto quedará elimi
nado de la oposición.

Si la enfermedad ocurriese entre la realización de dos prue
bas o ejercicios se procederá de forma análoga a lo que queda 
expuesto.

6.8. El Coronel Director de la Academia someterá á la apro
bación del Estado Mayor Central (Dirección de Enseñanza) la 
relación conceptuada de los opositores "que hayan superado el 
concurso-oposición de la que solamente se considerarán apro
bados definitivamente aquellos aspirantes que, relacionados de 
mayor a menor puntuación final, les corresponda ocupar las 
plazas anunciadas; a los que, figurando en* la citada relación, 
no Ies haya correspondido plaza, se considerarán aprobados sin 
ella, con la posibilidad de ocuparla en el caso de que se pro
duzcan bajas de ingresados antes de la fecha que figura en la 
convocatoria para eUcierre definitivo de la promoción, quedan
do eliminados los que hasta entonces no la hayan obtenido. No 
habrá otra ampliación de plazas que la derivada de los núme
ros 2.2.1 y 2.2.2 de estas instrucciones.

6.9. El orden de calificación de los aspirantes, a efectos de 
ampliación del número anterior, será, en caso de empate en 3a 
puntuación final, el siguiente: Entre dos militares, el de mayor 
graduación o el más antiguo si fueran del mismo empleo; entre 
militar y paisano, el militar, y entre dos paisanos, el hijo de 
militar o, en su defecto, el de mayor edad.

7. Ingreso en la Academia

7.1. Completada su documentación según el apartado 2.1.4 y 
obtenida la superior aprobación de la propuesta' promocional 
indicada en el apartado 6.8 se fijará en el tablón de anuncios 
del respectivo Centro la relación de los que constituirán la pro
moción de ingreso y si publicará en el «Diario Oficial» de este 
Ministerio la Orden nombrando caballeros cadetes a los que en 
ella figuren.

7.2. Los que hayan ingresado en la Academia como caballe
ros cadetes usarán el uniformo reglamentario de éstos, sin os
tentar sobre el mismo ninguna divisa, y percibirán los emolu
mentos que determina el Decreto 130/1967, de 28 de enero («Dia
rio Oficial» número 27 y «Boletín Oficial del Estado» número 27), 
sin que esto pueda tener otros efectos que los puramente, econó
micos.

No obstante, los que ingresen procedentes de Oficiales, Sub
oficiales o asimilados, todos ellos profesionales, conservarán 
durante su permanencia en aquellos Centros los devengos del 
empleo que esturvieran entonces percibiendo si fueran mayores 
que los correspondientes a los caballeros cadetes.

Los militares en activo causarán baja en su situación o des
tino por fin del mes de agosto y alta en la Academia General 
Militar, Zaragoza, el 1 de septiembre siguiente, realizando el 
viaje de incorporación por cuenta del Estado. Én igual fecha 
será el alta de los no militares.

7.3. Los aspirantes ingresados deberán adquirir en la Escuela 
o Academia respectiva los elementos necesarios para la confec
ción de sus uniformes, y al incorporarse como caballeros cade
tes lo efectuarán con el equipo individual reglamentario, cuyo 
detalle se expondrá en el tablón de anuncios de dichos Centros 
junto a la relación de la promoción de ingreso y cuando ésta.

7.4. Tendrán derecho, al equipo reglamentario de caballeros 
cadetes, con cargo al presupuesto del Ministerio del Ejército, 
los aspirantes ingresados que sean*. Hijos, hermanos y nietos de 
Caballeros Laureados de San Fernando o hijos y nietos de po
seedores de la Medalla Militar Individual o huérfanos de mili
tar. aviador o marino (profesional, de complemento, honorífico, 
provisional o militarizado) muerto en campaña o en acto de 
servicio o de sus resultas, o Suboficiales o asimilados, profesio
nal. o clase de tropa, al-solicitar y temar parte en la oposición.

A los huérfanos de miiltar no comprendidos en el párrafo an
terior se les facilitará el equipo con cargo al Patronato de Huér
fanos correspondiente.

8. Curso académico

8.1. El plan de estudios se desarrollará en un curso divi
dido en los dos paríodos siguientes:

8.1.1. Primer período, o de «Formación Militar», se desarro
llará en la Academia General Militar, Zaragoza, entre las fechas 
señaladas en la Orden de la convocatoria de ingreso, debiendo 
los caballeros cadetes ingresados incorporarse a las diez horas 
del día citado en primer lugar.

Los que superen este período serán nombrados caballeros alfé
reces cadetes del Cuerpo r:spectivo y tendrán en su expediente 
escolar la nota correspondiente a.1 mismo período.

8.1.2. Segundo período o de «Formación Profesional», se des
arrollará en la Academia de su Cuerpo respectivo entre l#s fe
chas señaladas en la Orden de la convocatoria de ingreso, de
biendo las caballeros alféreces cadetes incorporarse a las diez 
horas del día citado en primer lugar.

Los que terminen con aprovechamiento los estudios de este 
segundo período serán promovidos a Tenientes de sus Cuerpos, 
ingresando y escalafonándose por el orden que les corresponda 
según la nota final del curso, que se obtendrá sumando la del 
prímer y segundo período (afectada esta última del coeficiente 
dos) y dividiendo el resultado por tres (suma de los coeficientes 
totales).



B. O. del E—Núm. 290 3 diciembre 1975 25207

MODELO DE INSTANCIA


